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CoNCEFTTo P0§ ÉL CIIAL s€ ASE6URA: Pd.Grtá propia

NUMERO DE POLIZA:

D ATOS DE L TOMADOR| ASEG URADO :

0083.0061.0000005145 NUMERO OE OFICINA: 63

NOI4SRE YAPELLIDOS: MARIA OE LOS ANGELES ADAN PANTOJA

F, NACIMIENIO:

HUERf A DE VALOECARABANOS

DAIOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAMISTA, EUROCAJA RURAL

DATOS DEL SEGURO,.

FECHA DE EFECTO 23105/2019

DesEri¡pleor Trabajédores por cuenta ajena con contrato indefnido
de duhción supenor o sual a 6 meses con jornada ¡aboral igual o
superior á 25 ho€s sema¡álea Excepto Furrc¡onarios Púb¡icos

lncapacidad Tornpor-alr Trabajadores por cuenta prcpia
(8utónomos) trabajadores por cuénlá ajene con un contlato labo.al
témporal, kabájadores por clenta aje¡a con un contaato laboaal
indefñido que no estén cubiertos por la garantia de Pérdida
lnvoluñloria do Emple y fuúio¡ários públics

Hogp¡tal¡¡ación: Aquellos Tonador€s/AsÉguradoc que en el
morñeñto de ploducirse el sin¡estm no te¡ga¡ nirEún tipo de ,elación
laboral. ni por cu6nüa plopia ni por o.tenh 4eña

BENEFICIARIOS:
El TomádorlAsegurado deslgna con ca.áaler inevocable: EUROCAJA RURAL

CUENÍA BANCARIA DEL ÍOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES28 3081 0083 6523 8606 7314

¡OLEDO

SITUACION PROFESIONAI:

flcuewn e.lsu reueonm Icuetre ruerul woerrxroo Eo¡nos

TrPo oE PRÉsrAMo HrPofEcARto

No oE ExpÉ0lEfJTE DE pRÉsrAr,ro: 33355s7e5e

FEÓHAVENCIMIENTOPRESTAMO: 28105/2039 DURACIÓNPRESTAMo(MESES}: 240

%CUOTA ASEGURADA: 196,69O,5 IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 367.?6

?5la2t19Bi TELEFONO: 92S129032

c.PosfAr- 45750

€

FECHA DE VENCIMIENfO 2AN5I2O24

Caroncla lnic¡al: 60 dias
Prestac¡ón már¡ma: 12 pagos c¡nsec.¡.ttivo6 o 36 pagog altemos en total
Capital Máx¡mo. 1.800€

C?rencia ln¡cial 30 dias por enfermedad En 16 s]puestos eñ los que la incápacidad
Temporál se deba á un ffijdeñte no se aplicará c¿reñciá ¡ñicial alouña
Prestación ñáxim¿ 12 pagss consecutivos o 36 pagog altemos en totál.
Gap¡tal Máximo: 1.800€

Carencia lñicial: 30 dias por eflbrmedad. En los supuestos €d los quo la hospita,iz¡ción se
debá a un áccir€nié m sá eplicé.á carencia inicial alguoa
P.estación máxima: 12 p€gps cons6cutivos o 36 pagos alteños en tolal
C¡p¡tal Máximo 1.800€

PRIMA ÚNICA DEL SEGURO: El presente seguro se contrafd por un pe¡iodo in¡c¡al de 5 años a contat desde ta fecha de efecto del m¡smo,
t¡anscun¡do dicho periedo el asegurado podrá renovar las cobeduras oár'efo de, preserrfe conlralo, con per¡odicidad mensual hasta que ocwrc
alguna da las c¡rcuns¡anc¡as que se detallañ en el apattado I de tas presentes Cond¡ciones Part¡culares,

PRIIIA DEL SEGURO PR'T!A
PERIODO c0NS0Rc¡0 LEA

¡MPUESfO
SOBRE PRI AS

IIIPORTE
RECIBO

TOIAL: 898 27 € 0.18 € 1.34€ 53 90€

ONUNIE 50476683W SEXO

DOMICILiO CALLE CUJOSE ECHEGARAY.6

Irurcroltnnro fl AUT0Not¡o

CApITAL lNlClAL SOLICITADO: 60_953,71 €

FECHA FORMALIZACION PRESTAMOi 28/0512019

CUOTA OR0INARIA MENSUAL lNlClAL OEL PRESTAMO: 367,76 €
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NaMARE0EI,AASIGURADoP.ACNFPAFTNEFSDESEGIROSYÉEASEGURLTSSAdoñtl,al¿e.catrú¿d.Sú.rc,ónñotl.á0lrM¡rid(Er0&ái IÁIUR LEZT DEL RIESCO CUAERfo NoV¡a
M€EAooREUAarlaJARlar,ciüEDlaclo\op.dordesárcás€g-rcrlrftL¡ádosL.oñdóm.¡o¿..'r¡dt¡? 45m1 r or FDo IFSPAMI coNcEPIoPoREtCUALSEASEGUF Po,@edapGpÉ

ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y imports máx¡mo de 1.800 €.
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades En caso ds quc sq produ.¡sra una novación dol préstamo quo conllovara ol
aseguradoras pororden Man¡sterialde 13 de Septiembre de 1978conelnúmero incremento d€l capital prestado, supqndrá la anulac¡ón de la prssonto
C-559 con domicrlao social en Canera de San Jerónimo 21, 28014 N¡adrid, es pól¡za. En ostos casos la Enüdad Assguradora procedorá a la devoluc¡ón
quien asume la cobenura de los nesgos objeto de este contrato y garant¡za el do la prima no consumida.
pago de las prestaciones que correspondan con arreglo a las condiciones del Cuando el Tomador/Assgurado haya rEalizado amo.tjzac¡one6 parc¡a¡qs
mismo. El c¡ntrolde la act¡vidad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, del préstamo, la Enüdad Aseguradgra procederá a adecuar la suma
SA. conesponde al l\¡inistedo de Economia, lndustria y Compelit¡vidad del assgurada dE conformidad Cqn lo establecido eñ el apaftado I ds las
Estado Español, a través de la Oirección Geñeral de Seguros y Fondos de prcsootes Cond¡c¡on€s Pañ¡culares.
Peñsiones. 3.- PERIOOO OE CARENCIA
TOMADOR/ASEGURADO: El TomadoíAsegurado será la persona que 3.,, lNlClAL

aparece designado en la página primera di las presenles condiciones ' Para la gararit¡a ds Pérd¡da lnvolunt¿ria de Emploo se ostaHece un

particulares pe¡iodo de carencia in¡cial de60d¡as ñaturales, a contar desde la fucha

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado de§igna Beñefciafio do gfqcto dol E€guro. a oñoctos de comprobaf que en ql momento del

con carácter irevocable a EUROCAJA RURAL. acaec¡m¡ento dol sin¡osto ha banscuÍido sl periodo de carsnc¡a

ESTABLECIMTENTO HOSP|TALARIO: Se entenderá por establecim¡ento ¡n¡cial, se entenderá que la s¡tuac¡ón do desempleo ss produco sn la

ho§pitalario cualquier hospital, clínica o §anatorio, tanto público como privado, fecha 9n que se produzca la extinción o suspens¡ón de la relación

que disponga de la irfraestructura necesaria para diagnosticar y realizar laboral por las causas señaladas en esta pól¡za, y ad€más §ea

tratamientos teraÉuticos por facultalivos legalmenle autorizado; para el acrod¡tado por ol Sgrv¡c¡o Ptlbl¡co de Empleo Estatal u organ¡smo

ejercic¡ode su prolesióñ. A los efectos de esta cobedura nose mnsidelaÉ como públ¡co que lo susüürya,

hospital. clinica o sanatorio las §aguientes instituciones: ' Para la garántia de lncapac¡dad Temporal se establece un pgriodo de

- Clín¡cas para el tratamienlo de enfermedades mentales o cuyo principal cafonc¡a ¡nic¡al de 30 dias naturales, a contar desde la fecha de efucto

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas. del seguro' A efecto§ de comprobEr que 6n ol momgnto del

- Residencias de ancianos, centros de dia y centros pa¡a eltratamierlo de acaoc¡rñ¡ento del siniestrc he ttan§curido ol poriodo de caronc¡a

drogadictos y/o a¡cohólicos y/o ñeuroticos. ¡ñ¡Gial, se entendsrá quq la s¡tuac¡ón de lncapacidad tBmporal se

- Clínicas para tratamientos nalurales, termales, masajes estéticrs. produco en la fqcha en la quo la eñfermgdad causant6 de la

adelgazamienio u otros tratamaentos similares. lncapacidad hutiora s¡do d¡agnosücada por facultat¡vos ds la

- Dicho estabtecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del Seguridad Social' Mutua o Insütuc¡ón análoga o r¡édico o f¿cultalivo

día. auto.izado y as¡ lo ratifiquen los serv¡cios médicos del asogurador si
, A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales: ss cona¡de6sq necesario. En los supue§tgs en lq§ que la lncapacidad

- Clínicás para et tratam¡ento de enfermedades mentales o cuyo principal Tompotal so dobaa un acc¡d€nb noseapl¡cará carsnc¡a ¡nlcialalguna.

objetivo sea el tratamiento de enfenñedades ps¡quiátricas. ' Para la garantia de Ho§p¡tal¡z¿c¡ón sesstablece un periodo ds carencia

- Residencias de ancianos, asilos, centros de día, casas de reposo y ¡nic¡al de 30 dias ñaturales a cortar desde la fscha de sfucto delsoguro.

centros para eltratam¡ento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neurólicos. A Efectos d€ cornprobar que en el momento de acaecim¡onto dol

- C¡inicas para tratamienlos naturales, termates, masaje§, esláicos u otros s¡n¡estro ha t,anscurrido el periodo do cárencia ¡n¡c¡al, aq eñtEnderá

tratamientos similares. cenkos de salud. balnearios. qus la s¡tuac¡ón de HGp¡talización se produco en la fecha que
t.- REQUISITOS DE CONTRAÍACTóN aparezca cons¡gnada en el ¡nforme de ¡ngreso en el correspond¡onto
Sólo podrán contratar la presente Póliza de Seguro las personas fis¡cas Establec¡m¡ento hosp¡talario en el que el Tomador/Asegurado sq
qu€ reúnan las sigu¡enües condiciones: encuqntre ¡ngr€§adq

1) ser titu¡aros do un préstamo h¡potecarto, forrnalizado con 3'2 ENTRE Dos slNlEsfRos
EUROCAJA RURAL. En el supuesto de produc¡rse s¡tuac¡oños de Pérd¡da lnvoluntar¡a de

2) Habqrse adherido a ta pót¡za mediante la firma de las Condic¡ones Empleo subsiguieñtes a una situación arlterio. de Pérd¡da lnvoluntsria de
padicularos. Emplso quo dio lugar a ¡ndomnizac¡ón por parte de esta póliza, se

3) Hab€r pagado la prima única. procoderá al pago de nusvas plestacionos si ol Tomador/Asogurado ha

4) Que la €d;d del Tomador/Asegurado esté comprond¡da entrs los 18 estado vinculado de lorma activa a una nuova rolación labor¿l como

y los 60 añoB en la fecha do efocto. trebajador por cuonta ajena por un por¡odo m¡n¡mo do '180 dias naturales

5) Eñcontra6e en estado ds buena salud, sin sintoma de enfermedad, in¡r¡terrump¡doB y haya supe.ado el periodo de prueba estábloc¡do

y no padecer n¡nguna enfemedad de carácter evolutivo n¡ estar, sn correspondignlo a su nueva relación laboral En caso coñtraío no se

la Focha do Efecto dgl sgguro, En s¡tuac¡ón de lncapaq¡dad pagará cantidad alguna'

Tempofal, tal y como ésta queda dof¡nida en las presentes En elsupuBto de produc¡rse lncapac¡dados Tsmporales §ubsigu¡€ñtss a

Cond¡ciones particulareB. una añterior locapacidad Temporal qus d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte

6) Cot¡zar a la Seguridad Sqc¡al o €§tar en s¡tuación d9 alta on do e§ta póliua, la asEguradora proc€derá nuevam€nte al pago ds

mutualidad, montop¡o o insütución análoga que la leqislac¡ón prEstac¡ones transcurddoB 180 dlas neturalss, ¡n¡nteíump¡dos en

atoterm¡ns. - s¡tuac¡ón do alta en ol rógirnon corrospondiento, desde el fiñ de la úlüma

z) Ad€más para la cobertura dg D€sgmploo. ¡ncapacidad temporal siompro que la entemedad causanto §ea la rñ¡sma
g) No coñocer, o estar en s¡tuac¡ón de conocer qus sova a prcduc¡rla qus orig¡nó la lncapac¡dad quo d¡o lugar a la indomnización por parüa d0

exünción o suspens¡ón de su rolación laborai por cualquiera de las esta pól¡za. Cuando la lncapacidad Temporal Subs¡guients se deba a una

causas que darian derocho a ia prostac¡ón de óesempleo en base a enfurmedad distjnta la asogur¿dora prooodorá nuevamentg al pago d€

Esta póliza. prestaciones cuañdo hayañ trañscurrido 30 dias natural€ ¡nintenump¡dos

9) Adomás para la coberhj€ del riesgo de lncapac¡dad Tsrnporal y en situac¡ón doalta en el régimen corrEpond¡ente, desde el ñn de h última

Hospitalizac¡ón: No padecer ninguna enfermedad de carácter ¡ncapacidad temporal.

Evotuüvo. - En 6l supuesto de produc¡rse lncapacidades Temporal6 subsigu¡enteB
2.- SUMA ASEGURADA detidás a causas acc¡dentale6 no habrá p€riodo de car€nc¡a.
La Suma Asegurada seÉ e¡ porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota En el supu6to de producirse Hosp¡tal¡zaciofles subs¡gu¡onto6 a una
odinaria mensual del préstamo üncuaado a esta póliza de seguro que, en el ante.ior a la H6p¡talizac¡ón que d¡o lugar a ¡ndemnización por parte de
momento de produci.se elsiniestro, estuviese pagando elasegurado. esta pól¡za, la assguradora procoderá al pagg de prestaciones
Se entenderá que no forman parte de la srrma aseguradá de la presente póliza transcuridos 180 d¡as naturalss ¡n¡nterump¡dos, si enconbaÉe en
los intereses remuneratorios, con exclusión. por tanto- de los intereses de s¡tuac¡ón d€ Hospital¡zac¡oo tal y corño se describs En la presenté pól¡za,
demora y de cualesqu¡era olros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer dosde ql fin dol úlümo alta hospitalaria por la cual el asegurado hub¡eso
el Tomador/Asegurado en cumplimienlo de lo paclado en el conlrato de sstado perc¡b¡endo la corespondionte prostación s¡€mpre que la
préstamo viñculado a esta Póli¿a erfermedad causantre sea la m¡srÍa que originó la HGpital¡zac¡ón que dio

aP PFI t'c1 r152rla ArI20ri32 P4hetdolo
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liAllF¡lEá oEL iESGO CUBIERIO ño Vilá
CONCEPTO POR Et CUAL S rs¿GUnA Pd cleiE pEpÉ

lugar a la indsmnizac¡ón po. parto do osta póliza. Cuando h
Hosp¡talizac¡ón Subs¡guiente se deba a una onferm€dad disünta la
aseguradora procederá nuevam€ntg al pago de prostac¡ones cuando
hayan trariscurrido 30 dias nafuaalss ¡n¡ntanump¡doe sin eñcontraEe en
situación ds Hcpital¡zación.
En el supuosto de produciBe Hospital¡zacioñes subs¡gu¡ontes d€bidas a
causaa accidentales no habrá periodo de c¿rEnc¡a.
¡r.- OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garanti¿a en los

términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se ¡ndican
teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momenlo
en el que se produzcá el siniestro.
4,1, pÉRorDA TNvoLUNTARTA DEL EMpLEo
A los efectos de la presente póli¿a la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
situac¡ón en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo lrabajar
remune€damenle por qrenta ajena, p¡erdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepción de losfunc¡onarios públicos, quel

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un conlrato laboral de
duración indefirüda en la empresa en la que cause baja, con una jomada no
¡nferior a 25 horas sefiana¡es cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando aclivamenle un nuevo

trabajo.
b) Estar recjbiendo prestación públic¿ por desempleo del Servido Públaco de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contribLrtivo que otorga el Serv¡cio
Público de Empleo Eslatal.)

Si en el que en el momerfo de incunir en la situación de Desempleo, el
asegurado se er¡cuentra cobrando una prestación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuencla de cont¡ngencias comunes, d¡cha
preslación se asimila.á a efeclos de esta garantia, a la Prestación de
Desempleo en su n¡vel contribut¡vo.
4.1.T. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneñciario la Suma Asegurada, por cada periodo

complelo de 30 días nalurales conseculivos en situación de desempleo del
fomador/Asegur¿do, computados a partrde la fecha de suspensión o elinc¡ón
de Ia reladón labor¿|. Oe no permanecer 106 30 dias consecuüvo6 en
s¡tuación dB Pérdida lñvoluntsria del Empleo, la Enüdad Aseguradora nq
abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Bongfciario designado en la pre6ente
Póliza con el llm¡tc máximo de 12 pagos consecuüvc o 36 pagos atlemc
en total y siempre que d¡cha s¡h¡ac¡ón do dEsemplgo ocuna durantg la
v¡gencia del seguro, haya transcurido el periodo de carenc¡a, y se
produzc¿ poralguna de las sigu¡entss circunstañc¡as:
Extincióñ de la Relaq¡ón Laboral:
a. En virtud de exped¡ente de regulación de empleo o despkJo coledivo.
b. Por fallecimiento o ¡ncapacidad del empresario indiüdual, y siempre que

estas causas determinen la extinción del contrdlo de trabaro.

c. Pordespido improcedente o nulo.
d. Por desp¡do o ext¡nc¡ón delcontrato basado en causas objetivas.
e Por resoiución voluntaria por parte del Asegurado únicamenle en los

supL€stos previstos en los anículos 40.1 (movilidad geográfca), 41.'l
apartados a), b), c) d) y D (modiic¿cjones sustanciales de las condic¡ones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de lrabajo en los c€sos de violencia de género) y
49-1 j) (exl¡nc¡ón por inclmpl¡miento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimbnto
concuÉál

g. Suspensión de la Relación Laboral en ürtud de expediente de regulacióñ

de empleo, resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un procediñiento
concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por

dicha cáusa.
El derecho a devengo de la indemnÉac¡ón cesará en el momeñto en que el

Asegurado reanude una acl¡üdad laboral remunerada, aún de manera
parcial en los términos descrfos por la ñormativa laboral española..

4.1.2. EXCLUSIONES PAR/q LA GARANTIA DE PERDTDA
INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
No se considerará que eslé en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en qralquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya sidg desped¡do y no reclame en üempo y forma
oportunos contra la dec¡s¡ón empresarial, salvo porextinc¡ón de
conkato der¡vada do exp€dionte dg rsgulación d6 emploo o do
dospido colectivo g basado on las causas objetivas prov¡stas en
el art¡culo 52 dol Eslatuto de 106 Trabajador€s {R.D.L.22015 de
23 ds octubrs),

b) Cuañdo su contrato de t¡abaro se extinga por jubilación del
empresar¡o emploador ¡nd¡v¡dual dol Tomador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón dsl tiempo conven¡do y/o ñnal¡zac¡ón de la obra o
servicio objoto del cont"ato.

c) Los trabajadores fúos de carácter d¡scontinuo en los pcrÍodos
en ql¡e carezcan dé ocupación efEct¡va-

d) Cuando, deslarado improcedenta o nulo el despido por
senteñcia firme y comunicada por el empleador la fecha de
re¡ncorporación altrabajo, no se eierza tal derecho por parte del
Tomador/Asogurado o no sg haga uso, en su casq do laa
acc¡ones prevbtas en Ia lsg¡slación v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡citado el reingreso al puesto de trabajo 9r
el caso en que la opcióñ entrc iñdemn¡zac¡ón o readmis¡ón
correspond¡era al trabajador o se estuv¡eE on exc€denc¡a y
vcnciera el poriodo fijado para ¡a m¡sma.

f) La qxtinción dol contrato laboral durante el per¡odo de prueba, la
jubilac¡ón ar¡l¡cipada y el paro parc¡alcon una reducción ¡nturior
al 50% de su ¡ornada laboral, o cuando la ¡ndemn¡zac¡ón por
desp¡do consista en una reñta lemporal pagadera en morÍento
del dssp¡do hasta la fecha en la quo el trabajador accada a la
jub¡lac¡ón (praiub¡lación).

g) S¡ €l Tomador/Asegurado üEne dsrecho a perc¡bir un salar¡o pqr
parte del €mpleador, se exceptúan dc este supu6tq 106

complqmontos salariales pactado6 colectivamente en los
expsd¡entes do suspons¡ón del contrato.

h) Los d6p¡dos cuya ¡ndemniz¿c¡ón se¿ menor del 50% de la
legalmenüa establecida.

¡) Cuando ol trabajador cese volunta ameñúe su pugsto de trab4o.
j) Cuando la exünción del contrato sea declarada procedsrfe por

sgntencia firme, o siendo as¡ notif¡cado al Tomador/Asegurado
por parte del empresado, este no haya roclañado on ti€mpo y
forma d€b¡doa.

k) El desp¡do s¡n derecho a desempleo del n¡vel contributivo d6l
Serv¡c¡o Públ¡co d€ Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ Ia prsstac¡ón de DEsempleo de nivel contributivo del SEPE se
rcc¡be en forma de pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntar¡amonte a un
Exp€d¡entg de Rogulación de Empleo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del fomador/Asegurado lo fueÉ con una
empresa propiedad delámbito fam¡liar de ésts hasta el segundo
grado do coñsangu¡nidad o afin¡dad, asi corno €n los casqs en
que el Asegurado o un famil¡ar suyo hasta el segundo gradq de
coñsañguiñidad o el tsrcer grado de afin¡dad tuora ol
adm¡ñ¡st¡ador de la émpresa; y tamb¡éñ si el
Tomador/Asqgurado fucra soc¡o con presenc¡a o representación
directa en los órganos do adm¡n¡slración dg la Soc¡edad.

4.2, INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efedos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alleración temporal (situación fisicá reversible) del estado de salud del
Tomador/Asequrado conslatada médicamente, debida a un accidente o
enfemedad, y que delermina la imposibilidad del Tomador/Agegurado para
ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habilual. originada
ajena a su voluntad.
EslaÉn asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momenlo de incunir en dicha situacrón tuviera la

condición de autónomos Ctrabajadores por cuenta prop¡a) que coticen o no en
un Régimen distinlo al Régimen General de la Segundad Social. trabajadores
por cuenta ajena con un contralo laboral temporal. trabaiadores porcuenta ajena
con un contrato laboral indefrnido que no estén cubiertos por Ia garantia de
Pérdida lnvoluñtaria de Empleo y funcionarios públicos. siempre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la refedda incapacidad lenqan su
origen u ocunan coñ posteriondad a la Fecha de Efedo y sin perjuicio de lo
establecido respeclo al periodo de carencia
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El Asegurado, en el momenlo de Ia cordratación. debe enconlrarse en buen

estado de salud, sin sínloma de eñfermedad y no padecer ninguna enfetmedad

de caÉcter evolut¡vo nisertitulares de una prestac¡ón periodica o preslación por

invalidez.
4.2.1. pREsractóN poR lNcapACtDAD TEMpoRAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
periodo mmpleto de 30días conseculivos en situacjón de lncapac¡dad Temporal
del fomador/Asegurado y una vez lranscunido el periodo de cárencia inicial, los
pagos suces¡vos poresla prestac¡ón se rEalizarán por cada periodo completo de
30 d¡as naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
siluación De no permanecer los 30 dias consecutivos en siluac¡ón de

lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará c€ntidad alguna.

El derecho al cobro de la indemrüacjón cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su kabajo/adiüdad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
rcmunerado o por cuenla propia, y lambién si su estado pasa a ser de

lncapacidad Pemanenle en los términos descritos por Ia normativa de la

Seguridad Social española.
El ¡mporte de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun

cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades almismo tiempo
o sobrcviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciafio designado eñ las preseñtes

Condicrones Particulares con el lim¡te máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en total y siempre que dicha situación de lncápacjdad Temporal
ocuna durante la vigenc¡a delseguro y haya lranscunido el periodo de carenoa.
¿ 3 HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalizac¡ón la

situación de lngreso acaec¡da al TomadolAsegurado durante más de 24 horas

en un establecim¡ento hospitalario en c¡ndic¡ón de p¿c¡ente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tratam¡entos médims
o quiúrg¡cos.
Estarán qrbierlos por Hospilalizac¡on el Tomador/Asegurado:
. Que en el mornento de producirse el siniestro po. hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria delempleo ni

para ¡a de incapacidad temporal, es decir aquellos TornadoretAsegurado§
qúe en el momento de producirse el siniestro no tengan ningún lipo de
relación laboral, ni por cuenta propia n¡ por cuenta ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
codratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan eslado de baja
por enfemedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4,3,,1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Enlidad Aseguradora abonará al Benefcjario de la presenle pól¡za, de
producirse la hospitalizacjón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un penodo de 7 dias de probada Hospital¡zacaón y una vez

transcumdos losel periodo de carencia inicial. Los pagos su@sivos serán por

cada periodo completo de 30 días natura¡es consecutivos dicha situacion. De no
psrmanecer los 30 dias coñsecutivos, en s¡tuación de Hosp¡talización, la
énüdad aseguradora no abonará cañtidad alguña.
La suma asegurada se abonará al Eeneñciario designado en las presenles

Condicioñes Particulares con el limle máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemo6 en tolal y siempre que dicha situac¡ón de lncapacidad Temporal
ocuÍra durante la vigencia delseguro y haya transcunido el periodo de carencia
,I,4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPoRAL Y HosPtrALtzActóN
No tienen la mnsideración de Hospital¡zación ni de lncápacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestacióñ alguna en aquellos siniestros que

resulten o sean consecuenoa de las siguientes siluacionesl
a) Enfurmodades, los¡onos y compl¡cacionos causadas d¡Ecta o

¡ndir€ctar¡entg por voluntad del Tomador/As€gurado o
derivadas de la realizac¡ón de actos notoriamer¡te temera,ios
que entrañen gravss r¡osgos para la salud.

b) El ombarazo, parto o aborto as¡ como lc psriodos de descanso
volunlario y ouigatorio quo procedan en cáso de matemidad.

c) Las producidas cuañdo el Toñador/AsoguÉdo ss ercuentre
baio la ¡nf,u6nc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o esh¡pefacientEs;
los qus ocuran on estado de perturbación mental,
sonambul¡smo o en dosafío, lucha q riña, excepto caso probado
d6 legiüma delensa; asi como los der¡vados de una actuación
dol¡cüva dcl Tomador/Asogurado, doclarada ¡ud¡cialmente, o su
resisbncia a s6r dete¡¡do.

cF Fq-vc1-!i520ra_ar¿0682

d) Cualqu¡or onñ6.medad, dolenc¡a, estado o lss¡ón por la qus el
Tomador/Asogurado haya réc¡b¡do diagnóstico y/o tratam¡ento
de un médico en los 12 mes€€ anter¡onos alin¡c¡ode la cob€rtura
de la pl€sente pól¡za con antorio.idad a h contratac¡ón a la
póliza, asi como las secuelas produc¡das por ellas, así coño los
defectos ds nacim¡ento y las enfurmedades congénitas.

e) Las ¡ntervencionG qu¡rurg¡cas y t¡atamisntoG rñéd¡cos y,/u

odontológ¡cos quo no soan esenc¡ales por razones médicas y
aean demandados por ol Tomador/Agegurado por razones
psicológicas, p€rsonales y/o estét¡cas, siemp.e que nose deban
a secuelas de accidentG produc¡do6 con postedoridad e la
fecha do Efecto de la cob€rtura d6l soguro,

0 Oolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciát¡co, as¡ como
cualquier otro proceso patológ¡co que Enga como
manifEstac¡ón úñica el dolor, salvo que existan ev¡denc¡as
objetivadas por o6tud¡os médicos complemontados
(rad¡olog¡as, gammagmffas, oscánerGs, T.A.C, etc.) que
demue6úen la ox¡stBnc¡a de alteraciones y lEsiones que
jusüfiquen eldolor causa de la incapacidad temporal.

g) Csfaloas, enfeÍñedades psiqu¡átr¡cas y mentales, incluyendo el
esfés, ansiedad, depres¡on6 y afeccionos s¡m¡laros, aun
cuando dichas enfermedad€s y afgcciones hayañ s¡do
d¡agnosticadas y tratadas pgr un méd¡co especialista
(psiqu¡atra).

h) Las snfqrmedades o les¡ones derivadas ds la prácüca
profesional de cualquier deportB, de la participac¡ón en apuestas
o compet¡cionqs, y de la prácüca como aficionado o profuslonal
de actividades doalto riesgo, así como los acc¡dontss derivados
de la coñducción de vehículoe sin ol corr€spond¡ento permiso
sxp€d¡do por la aúoridad competenls y los acc¡dentgs aéreos a
excopc¡ón de losvuelos comerc¡ales en linea regular autorizada.

¡l Las curas de reposo, termales o d¡etéücas.
j) Aquellos Asegurado6 que están perc¡b¡ondo una pens¡ón de

¡ñvalideE o quo €§tén Iram¡tando en el momenb de la
cont"atac¡óñ del seguro ¡a incapac¡dad permanente absoluta.

4.5. tNcoMpATtBtLtDAD DE GARANTiAS
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntar¡a del Emdoo, lncapacidad Temporal
y Hosp¡tal¡zacióñ son excluyentes enÍe s¡ dépend¡endo de la s¡tuac¡ón
laboral en la que se encuentre el Tomador/As€gurado 6n el momento de
producirsq ql sin¡estro, por tanto cuando un Tomador/Assgurado esté
cub¡erto por Pérd¡da lnvoluntaria del Emplco no podÉ estar cub¡erto por
lncapac¡dad Temporal, n¡ pg¡ Hcpitalización e ¡gualmentg en el resto dq
los supuestos en que el Tomador/Asogurado pu€da estar cub¡orto por
lncapac¡dad Temporal y HospitalÉación.
s.- ExcLUStoNES coMUNES A ToDAs LAs cARANTiAS
Asimismo, el Beneficiano no tendrá derecho al cobro de las preslaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapac¡dad Temporal si la contingeñcja se
produce, o se dedva o es consecuencia direcla o indirecla del

'i. Los r¡esgqs extrao¡d¡narios su¡eto6 a rqcargo obligator¡o a favor
del Consorcio do Compcnsac¡ón de Segurog,

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los héchos derivados de conñ¡ctos amados, haya o no

procod¡do declaración oficial ds gusrra.
4. Las consecuencias directas o indifgctas de la reacción o

rad¡ación nuclear o contam¡nac¡ón rad¡acüva,
5. Su¡cid¡o o la tentaüva dolmismodurante la pr¡mera anualidad de

seguro.
6. Los siniest¡os causados ¡ntonc¡onadamontdvoluntariamente o

por mala f€ del Tomador/AseguGdo. Las qonsec!¡enc¡as de un
acto de irnprudencia t6ñ6raria o negl¡genc¡a giave del
Tomador/Asegurado, declarado si ¡ud¡cialmonte.

7, Los siniostros ocuridos como coñsecueñc¡a de temblores de
tiGña, erupc¡ones volcán¡cas, ¡nundac¡ones y otros fenómenos
s¡sm¡cos o metgorológ¡cos do carácter extaord¡nario.

8. Los produc¡dos antes de la primera pr¡ma pagada-
9. Los Calificado6 por el gob¡erño dq la nación como Calem¡dad

Nac¡onal o catástrofu aB¡ como ep¡dem¡as y pandom¡as.
10. Las corsecuenc¡as de g!¡érras o d6 otras c¡rcunstancias

exü"aodinarias y aquállos otros supuEstos quE iengan la
considsración de luer¿a mayor de acuerdo con lo prev¡sto en ol
art¡culo 1.105 del Código C¡vil.
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Elseguro tendrá una durac¡ón inicial de 5 años a contardesde la fecha de efecto
delmismo, transcuÍido dicho periodo elasegurado podrá reñovar las coberturas
objeto del presente contrato, con periodicidad mensua¡ hasla que ocurra alguna
de las cjrcunslancias que se detallan a continuactóñ

- Se produzca el vencimiento del péstamo vinculado al presente contrato
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años s¡empre que
esta circunstanc¡a se dé con anlerioridad a¡ vencimiento de la operación
de financiacióñ.

La cobenura terminará y e¡ derecho al c¡bro de las prestaciones cesará en
el mornento en que tenga lugarelprimeo de los siguienles evento§:

a) La Lcha en la cual todas las cantidades dsb¡das por ol
Tomador/Asegurado a la enüdad prestamista porelCqntato
de F¡nanciación vinculadg a esta póliza de seguro ftEran
reembols¿das a la Enüdad Presbm¡sta-

b) Al alcan2a6e la fecha de terñ¡nac¡ón del Conbato de
F¡nanc¡ac¡ón vinculado a esta pól¡za, aunque ño se hubiéran
Gembolsado todas las qant¡dades deb¡das en v¡rh¡d del
m¡smo.

c) La fecha en guq elContrato de F¡nanc¡ac¡ón vinculadoa esta
Póliza de s€gurotermine por cualqu¡or causa.

d) La fecha en la cual 9l Assgur¿do alcance la edad de 65 añc,
o en la fucha en la qug se cES€ En toda actividad profus¡ooal
remunerada, o en la fecha d€ jubilación o de prsjub¡lac¡ón
cualquiera que sea 9u causa, sxcopto para la garant¡a de
ho6p¡tal¡zación.

e) La fucha de fallecim¡ento o de declarac¡ón del estado de
lncapacidad Permanente dol Asegurado sn cualqu¡ora de
sus grados o Gmn lnval¡dez.

0 La tucha en la que se produzca una subrogac¡ón, cEs¡ón de
la po6ición o cualquier tEnsmisión do los derechoE y
obl¡gaciones do laa partes que ¡nüerv¡enen en el Contrato dg
Financiaq¡ón.

g) As¡m¡smo, la cobortura tem¡nará en la ftcha on la que g¡

Asegurador haya pagado el número máx¡mo dg
PrBstacion€s consecutivas o altBmas por lncapac¡dad
Temporal, Hosp¡tal¡zaciór y/o Pérdida Terñporal lnvoluntaria
de Empleg que ss han fijado en osta póliza.

10. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO.
Durante los cinm primeros años de vigencia de la póliza el contrato de seguro
sólo podrá ser rescindido eñ el supuesto de amortización tolal anticipada de la

operación de fnanciación a la que se encuentra ünculado el seguro. En estos
casos se procedeÉ según lo e§tablecido en el apartado B de ¡as preseñtes
Condiciones Particulares
Una vez producidas las renovaciones mensuales transcuridos los cinco
primeros añosde la póliza, ésta podrá serrescindida anticipadamente a la fecha
prevista para su venc¡m¡ento mensual, tanto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión anlic¡pada del seguro,
esta tomará efecto en el momento en el que se comunique a la Eñtidad
Aseguradora, devolviéndose la parte de la prim¿ no corisumida conespondienle
a la mensualidad en la que se produzca la rescisión, quedando desde ese
momento extinguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento
La Entidad Aseguradora podrá resc¡nd¡r el contralo en los siguaentes €sos:
. Por agaavación del nesgo. Una vez comunicáda esta cirornstanc¡a a la

Aseguradora. ésta podrá propoñeruna modificación delcontrato en un plazo

de dos meses. ElAsegurado podrá aceptarla o rechazarla en uñ plazo de
quince días. Transcurido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la
Entidad pod.á advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quiñce dias, transcu¡ridos los cuales y en los ocho días siguienles
comlnicará al Asegurado la rescisión defnit¡va. La Asegúradora podrá,
igualmerde. rescindir el conlrato comuniéndolo por escrito al Asegurado
dentro del p¡azo de un mes, a parlirdel dla en qLte tuvo conocimiento de la
agravac¡ón del riesgo.

La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especifcada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a d¡sposic¡ón del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañia aseguradora se reserva el derecho de incfementar la tarifa de
pfima en los aniversarios mensuales una vez transcunida la duración inicial de
5 años siexisten c¿mbios nomativos, legales y objetivos, en la definición de las
prcslac¡ones a ajenos a la aclivadad de la aseguradora. La citada variación debe
ser comunicada al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo

durante el cual el Tomador/Asegurado del Seguro podÉ rescindir la pó¡iza.

A la prima que resulte de la aplic¿ción de esta tarfa se lesumarán los impuestos
y recargos que sean en lodo momenlo legalmente repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima ún¡ca durante c¡nco años a contar desde la fedra
de efecto del mismo. Transcurido el periodo de duración inic¡al, se podrá
renovar por periodos mensuale§ de acuerdo con lo establecido en la página
primera de la$ presenles condic¡ones partiqJlares.

Los rec¡bos de primas debeaán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácler general, y salvo pacto en contrario establecido en la póli¿a. el
abono de las primas se realizará mediante domicil¡ac¡ón bancaria de los rec¡bos.

A eslos efedos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde aL¡torice la domicjliacjón de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualqúer gaslo
dedvado del medio de pago ulilizado.
En caso de ¡mpago de la prima ún¡ca, el segufo no erfrará en vigor. En esle
caso, la Entidad Aseguradora quedará l¡berada de su obligacjón en c¿so de
sin¡estro.
En caso de falta de pago de una de las primas siguiefltes, l¿ cobertura del
aseguradorqueda suspendida un mes después del dia de su vencjmiento. Si la
Enlidad Aseguradora no reclama el pago deñlro de los seis meses siguientes al

vencimienlo de la prima se entende.á que el contrato queda extinguido. En
cualquier caso, la Entidad Aseguradora, cuando el contrato esté en suspenso,
sólo podrá eigir el pago de Ia prima del periodo en curso. En caso de impago
de algunade las primas mensualea la Enlidad Aseguradora comunic¿rá a lravés
de una carta enviada al domicilio del Tomador/As€gurado que la póliza quedará

cáncelada en el momento en el que se produzca un segundo impago de ¡a prima

mensual.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/fuegurado, una vez abonada la prima única o una vez abonadas
las primas mensúafes en los supueslos de renovación, podrá real¡zar las
modificáciones que se eslabiecen en elpresenle apartado. Estas mod¡ficaciones
una vez notíi€das yaceptadas porla Entidad Aseguradora en un da¿omáxirro
de cinc¡ dias háb¡les, supondÉn la emisión de un Suplemento a la Pó¡iza de
Seguro qLre una vez firmado por el Tomador/Asegurado surtirán efeclo desde el

d¡a de la solicfurd.
Anulac¡ón dsl Seguro. Cuando se real¡ce ¡a amortización lolal de la operacjón
de fnanciac¡ón ünculada alseguro dará lugar a la extrnción del m¡smo, pÍevia

devoluc¡ón alAsegurado, por pane de la Entidad Aseguradora, de la parte de
pnma no consum¡da menos el importe correspondiente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una ve¿ realizado el extomo de la prima, la Entidad
pGeguradora quedará liberada de su obligación en caso de sinieslro quedando
extingu¡do el contrato de seguro.
Modiñcación de la suma asegurada. La amortizacjón anticipada parcjal del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

prima no consumida mnespondiente a ¡a parte amonizada anticipadamente del
pÉstamo menos el importe conespond¡ente a los recárgos e impuestos
satisfechos, continuando ügente el presente contrato de seguro por resto del
importe del péstamo pendiente de amortizar.
La Enl¡dad Aseguradora enlrEgará un Suplemento con las nuevas condic¡oñes
de la póliza tras la amortización parE¡alrealizada por el Tomador/Asegurado.
El procedimiento de extornos descnto en el presente aparlado cuando se
pmduzca la amoñización parcial del préstamo, no será de aplicación, una vez
trarEcu[ido el período inic¡al de 5 años. cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las primas delseguro Temporal Renovable lvlensual.
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cNp PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCTÓN DE PAGOS
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. De conformidad con lo estabhc¡do en e¡art¡culo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima únic€ no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador liene derecho
a resolverel contrato o a exigir el pago de la prima deb¡da en vía ejeqJliva

con baseen la póliza. Salvo pacto encorfrario, sila prima no hasido pagada

antesde que se produzca elsinieslro, elasegurador quedará liberado de su

obligacjón.
En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
asegurado.queda suspendida un mes después deldia de su vencjmiento.

Siel asegurador no reclama el pago dentro de los seis meses s¡gu¡entes al

\iencjmiento de la prima seentenderá que elcontrato queda extinguido. En

cualquier caso, el asegurador, cuando el contrato esté en suspenso, sólo
podrá exigrrel pago de la prima del peíodo en curso.

S¡el contrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los pánafos

anteriores. la coberlura vuelve a tener efeclo a las veinticualro horas del
dia en qL¡e eltomador pagó su prima.

Ds acuerdo con lo establec¡do en el articulo 22 de la Lsy de cont¡ato do
Ssguro 16 partes puedsn oponerse a la ptórroga del contrato mod¡ante
una noüñcación gscr¡ta a la ot a parte, ofectuada con un plazo de do§
m€6es do anlic¡pac¡ón a la conclusión del per¡odo del seguro €n curso
cuando la opos¡ción a la prórroga sea ejercitada por la Enüdad
Aseguradora o b¡en con un mgs dq antelac¡óñ cuando la oposición a la
prónoga sqa ejecutada por el Tomador/Asegurado.
11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones siel pago de la prima única no se ha

hecho efectivo o sien las renovaoones mensual€s no se ha producido el pago

de ¡as primas sucesivas.
¡gualmente para el abono de las prestacior¡es descritas en la presenle póliza el

Tomador/Asegurado, deberá lacilitar el recibí o comprobante del pago de la
cofiespondiente cuota del préstamo.

La Enlidad Asegúradora garantiza el abono de las prestacjones conlmtadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspedores o
emp¡eados visilen al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el

Tomador/Asequrado o sus fam¡l¡ares dichas visitas, como cualquier
avenguacjón o comprobac¡ón que l¿ Ent¡dad Aseguradora considere recesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncja al cobro de la
prestación, salvo qL¡e no haya sido posible elllevario a cabo po.la oposicjón del
médico o peÉonal facullativo en caso de siniestro por lnc¿pacidad femporal.
La documentac¡ón que la Compañ¡a solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestao es la siguiente:
PÉRoIoA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoertura del sin¡estro
- Cop¡a legible dei DNI/NlE.
- Vida Laboral aclualizada y comp¡eta que justifique al menos 30 días en

desempleo.
- Carta de notilicación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente firmada y sellada.
- Certifcado de Empresa y dos últimas nóm¡nas, deb¡damente firmado y

sel¡ado.
- Desglose de la liquidaqón e indemnización efecluada por la empresa. en

papelde la empresa y debidamenle ñrmado y sellado.
- Juslificanle conespond¡enle al ingreso de la ¡ndemnizac¡ón.
- En caso de SMAC/JUEZ. Acla de Concil¡ación, Demanda y Sentencia

Jud¡cial.- En caso de E.R.E., autorización administraliva y comunicación de la
empresa al trabaiador.

- Catu del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconocido

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Jusiifc€nte de la titula.idad de la cuenta bancaria donde ingresar las

Prestaciones.- Cualquier olra documentación suslitutiv¿ de la anteriormente relacionada o
que sea necesada para verifcar su validez o alcance.

En la continuación dels¡n¡estro:
- Justificañte de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préslamo pagado del mes qúe corresponda-
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura del s¡n¡ostro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa (lrabajadores por cuenla ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago

expedido por la Segurid
os 30 dia

ad Social u Organismo Compete nte, que
justifiquen al men
Historial Clínico

incapacidad.
Médico dónde se detálle la fechá de

e que

sen
o Certifcado

po o

draqnóstrco y cáusas de la enfermedad delAsegurado En el cenílcado
se hará constar especificamente si existen anlecedentes relacronados
con las causas de la incapac¡dad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospita¡ización infome de ingreso y
alla hospitalaria-

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
d¡ligencias iudiciales y/o atestado y/o copia del certiflcado emitido por la
empresa si se trata de un acc¡dente laboral.

- Recibo del préslamo pagado a la fec¡a del sinieslro
- Juslifcante de la titulandad de la cuenla bañcaria donde rngresar las

prestac¡ones.
- Cualquier otra documentación suslitutiva de la anteraormente

relac¡onada o que sea necesana para vedficar 5u valdez o alcance
En la conlinuac¡ón del siniéstro:

Partes de confirmación de la b ódicos
Recibo del préstamo pagado d

HOSPITALIZACION
En la aoertura del s¡n¡estfo:
- Cop¡a leg¡ble del DNUNIE.
- V¡da ¡aboral aclualizada y completa o en caso de no haber lrabajado

nunca, informe sobre la ¡nexastencia de siluaciones de alta emitido por la
Tesoreria General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especificación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que Just¡f¡que al menos 7 días de hospitalización.

" Historial Clinico o Cert¡ficado Méd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfennedad del Asegurado- En el cenifi€do
se hará conslar especfñcamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospital¡zación y las lechas de diagnósl¡co de las
mismas.

- Además de lo anterior en c¿so de Accidente copia completa de las
diligenc¡as judiciales y/o atestado y/o copia del certilicado em¡tido por la

empresa si se lrata de un accidente laboral.
- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justifcante de la titulañdad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriomenle

relacjonada o que sea necesana para veriflcar su validez o alcance
En la continuación dol s¡n¡sstro
- Partes de hospitalizac¡ón periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un sinieslro con posterioridad a haberse

efecluado pagos con c€rgo al mismo, el Asegurador podrá repelr a su elección

cont¡a el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indelidamente
satisfechas más los intereses legales que corespondan.
El pagode la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya

rec.¡bido la documentac¡ón y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefic¡ario. En caso de que no se entregara dicha
documentacjón, elAsegurador no estaÉ obligado a pagar Prestación alguna.

Una vez que la Entidad Asegúradora, haya recib¡do las pertinentes pnrebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situacjonesde lncrpaddad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defnic¡ón eslablecida

en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites estableddc en

la página primera de las presentes Cond¡c¡ones Part¡culares y sin periu¡cio de
que ellomador/Asegurado pueda iniciar el procedim¡erto de reclamación desde
el momento en que se encuentre en situación de lrrcapacidad Temporal o
Perdidá lnvolunlaria del Empléo dé hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su siluación de

lncapacjdad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización.

o deje de aportar las pruebas solic¡ladas por la Entidad Asegu¡adora, de
que se encuerfra en d¡cha situacjón.

. La tucha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de

Prestaciones máximas por lncapaciiad Temporal, Perd¡da lnvolunlaria del
Empleo u Hospital¡zación que se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Asegurador¿ a¡ Beneficiario establec¡do en las presenles Cond¡ciones
Particulares.
12. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12 1 El régimen de las reclamac¡ones será el previsto en el arliculo 97.5 de
la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
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Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios, así como sus derechohabientes, están facultados para
formularquejas y reclamac¡ones ante elServicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con dom¡c¡lio
en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página web:
www dosfp mrneco es/reclamaciones/index asD contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza práct¡cas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

'12.3 En relacióñ con lo anlerior, se advierte que, para la admisión y
tramit¿ción de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamac¡ones, será imprescindible acreditar haber fomulado las
quejas a reclamaciones, previamenle por escrito alArea de Prolección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posierioridad, al
Defensor del C¡ienle de la Entidad Aseguradora, o que haya
lranscunido el pla¿o legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Ent¡dad.

'12.4 ElArea de Protecc¡ón delCliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 [4ADR|D, y dirección de coneo
electrónico plglelgigllgloEllClAgtppe4lgsÉU tram¡tará y resolveÉ
cuantas quejas y rec¡amacrones le sean fomuladas por las personas
anteriormenle mencionadas, en primera instancia y tras su resolución
pordicho departamento podrá seguirse la lramitación ante e¡ Defensor
del Claente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, SL.,
domiciliado en c/Velázquez no80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 rcclamaciones@dadefensor oro. La entidad
aseguradora se compromete a preslar la colaboración necesaria en la
instrucc¡ón del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las aesoluciones que el Defensor del Cl¡ent€
emita y que tengan carácler vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cl¡ente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
ni a la prolección admin¡slraliva.
El Area de Protecc¡ón al Clente. actuará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con Io establec¡do en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las of¡cinas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier
momento.

13.- cLÁusuLA DE rNFoRMAcróN soBRE pRorEcctoN DE DATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confom¡dad con lo previsto en la normativa aplic¿ble en materia de
proteccjón de dato§, y espedalmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europ€o ydelConsejode 27 de abrilde 2016 relalivo a la protección
de las personas fisicas en lo que respecla al tratamienlo de datos personales y
a la libre circulac¡ón de estos datos y por el que se deroga la Diediva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de la

Póliza, de manera expresa, ¡nequivocá y precisa de lo s¡guiente:

rNFoRMActóN BAstcA soBRE pRofEcctóN oE DATos:
Rosponsablo dgl Eatam¡onto do 6us datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-2853434s
*info información adicional
Finalidad dsl tntam¡ento ds sus datos
F¡nal¡dad Principal": suscripc¡ón y ejecución de un contrato de seguro.
+info iñfomació¡ adicional
Legitimac¡ón para ol tratamionto do sus dato6
La base legal para el tratamiento de sus datos € la sjscución dsl contrato
de seguro en los términos que fguran en las Condiciones de la Pólaza, asicorno
en la Loy ds Confato de Soguro y Ley de Odenación, Superv¡sión y
Solvencia de enlidades assgufadoras.
+info: infon¡aclón adicional
Destinatarios
Sus datos podrán sercomunicados a:

'/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la preslac¡ón de servic¡os relacioflados

con el contralo de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relac¡onado con su contralo,
empresas lramiladoraa de s¡n¡estros con quien CNP Partners haya
extemalizado dichos servicios, peritos, etc...), con los que CNP Partners se
compromele a suscribar el correspondiente contrato de tratamieñtode datos.

r' N4ediadores (agentes y/o conedores) que hayan ¡nterveniio en la mediación
de su contrato.

" Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obl¡gaciones de supervisión y/o para gestjón admin¡strativa y gestión
centra¡zada de recucos informático§.

Transferenc¡as lntemac¡onales prov¡stast Salesforce com EI¡EA Um¡ted y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedo.a de
servicios informáticos de CNP Partners.
+rñfo: rnformac¡ón adiciooal
Oerochos
Acceder, reclifcar y suprimarlos datos, asicomo otros deredtos como s€ explica
en la infomación adic¡onal.
+info: informacióñ adiciooal

INFORI!/IACION ADICIONAL SOBRE PROIECCION DE DATOS:
R$ponsable del tatamisnto do sus datos
Dato6 de Contacto:
Domic¡lio: Canera de San Jerónimo 21, 280'14 l\4adrid
Teléfono:915243431
Cor.eo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Dalos: dod es@cnopartne.s.eu
Finalidad del tratamiento
¿Con qué final¡dad tratamos sus datos?
En concrelo, dentro de la 'Finalidad Pín.ipal", los Datos Pelsonales serán
kalados para:
. Valorar, seleccionary tarifcar los riesgos;
. En su caso, para la realización del test de idorE¡dad y convenienc¡a. así

como en su ca§o mantener aclualizados sus dalos para este fn:
. Suscribit cumpliry exig¡r elcumplimiento delcontrato de seguro;

' Gestionar y dar seguimiento ¿dmin¡slrativo al contrato de seguro hasla la
ext¡nción de las abligaciones juridicas de las partes bajo elmismo;

. Presentar al mbro las primas que deba abonarel Tomador bajo elcontrato
de seguro y emilir recjbos relatvos a las mismas;

. framitación de los siniestros (incluyendo prestac¡ón de servicios por
terc€ras empresas contratadas por CNP Pañners para el cumplim¡ento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidación de
los siniestros a lravés de las empresas a las que se hayan etemal¡zado
tales funciones);

. Géstión de quejas y reclamacioñes;

. Reg¡stro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e ¡nversionesi

. Realizarevaluaciones delriesgo, solvencia y pos¡ble fraude de forma previa
a la suscripción del conlralo de seguro o eñ cualquier momento de la
ügencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del inleés legítimo qL¡e

oslenta la Entidad Aseguradora,la consulta y cruce de los Datos Pe6onales
con fcheros comunes para ev¡tar haude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patnmonial y cédito;

. Cumplir con obligac¡ones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entiilad Aseguradora a identifcar al Tomador o qlando su
tratamierto esté basado en una habilitacjón legal;

' La real¡zación de estudios de técnic¿ aseguradora en anális¡s de mercados
objetivos y perfilados con fnes acluariales para la determinacjón de la prima
en la suscnpción delcontrato de seguro:

. C,estionar, en su caso, de foma centralizada los reqlrsos ¡nformáticos
(aplicacjones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nub,e) o para
fnes admin¡strativos intemos dento del m¡smo grupo de empEsas al que
pertenece CNP Partners

. Remitirle comunicaciones comercjales sobre los productos de CNP
Panners similares a los contratados a través de coreo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratam¡entos adic¡onales podemos realizar?
Ad¡cionalmenle:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser lratados para remit¡rte ofertas

c¡merciales de CNP Partners por medios electrónicos, asl como
informac¡ón sobre produdos dislintos a los contratados, informac¡ófl sobre
las acciones de marketing que CNP Panners vaya a llevara cabo (ent e las
que podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualqu¡er tipo y temát¡ca), Ia realazación de encuestas de satisfacción y
envio de newsletters (lodo ello incluso pormedios electrónicos).

'/ Si ha aceptado, sl§ datos podrán ser tratados para la elaboracrón de
perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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Í'¡OMAREDEIÁASEGIIRADOR¡CNPPÁRÍNERSDESIGUROSYREASEGUROS,S"A.d.ñb¡bda¿¡CrEád.SáJ¿En'm,?l-23011M*lü(E!p.ña)
iiE§ADOR EL-RoCAJ{ nLJFAL [¡Eol^CloN kr.dor & Bffi¿S.qu¡B Viftdád. SL @¡ dof,r¡€ en ¿irot@, 2 - 4500¡ fOLEoO (ESpAM)

I TUR IEZA DEL EESm CUSÉilO fb YÉ.
coNcEPlo Pon EL CUAL §E AsECliA Po, d tapbp6

¿Ourante cuánto t¡empo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mañtenga la
relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anlerioridad, en su c€§o y una vez fnalizada, durante el plazo de
conservación legalmefite establecido. Puede consultar en qralquier momento
dichos plazos enviando un coneo eleclrónico a cualquiera de las direcciones de
coÍeo eledrónico eslablecidas en Dalos de conlacto del Responsable de
Tratamiento.
r' S¡ ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrón¡cos, así como
infomación sobre produdoG d¡stintos a los corfralados, infomac¡ón sobre
las acciones de marketiñg que CNP Parhers vaya a llevara cabo (entre lo§
que podrán figurar, campañas, proyeclos, sorteos. concufsos, eventos de
cualquier lipo y temát¡ca), la reali¿ación de encuestas de satisfacción y
envio de newsletters (todo ello incluso por medios eleclónacrs).

/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboÉcióñ de perfles
con fnes comerc¡ales y de markel¡ng con el obieto de mnocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre okas, adecuar las

comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.

Los lratamientos eslablecidos en los dos párafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos sol¡cite su oposición de conformidad con lo establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuardo nos facilita sus
datos?" iMicado en este doqJmento de info adicional.
Lggiümación para eltratamiento de sus datos
¿Por qlré podemo§ tratár sus datos peEonales?
Sus datos podÉn ser tratados para la ejecuc¡ón de su mntrato de seguro. En
c¿so de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será pos¡ble

la celebración del contr¿to de seguro y/o gestióñ del contrato
Adicjonalmente sus datos serán tratados por los siguienles motivos:
r' Si ha aceptado la dálsula del tratamiento de sus datos para rec¡bir ofedas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos asicomo informaciÓn
sobre produclos distintos a los contratados, para ¡rformarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán fgurar €mpañas, proyeclos, sorteos,
mncursos, eveñtos de cualquier tipo y temática) y/o realización de
encuestas de satisfacción y ne!1/sletters (todo ello induso por medaos

electrónicos), sus datos seén tratados para dichas finalidades.
/ Si ha aceptado. la cláusula para el lratamiento de sus datos para la

elaboracjón de peliles con fnes comerciales y de marketing con el objeto
de cor¡ocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicac¡ones comerciales, d¡señar prodúdos en base de

dichas preferencias y necesidades.
Asi mismo, podremos tratar sus dalos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normatava que aplique al contralo de
seguro suscrito, entre otras,la Ley de Contrato de Seguro, Leyde Ordenac¡ón,

Supervis¡ón y So¡vencia de Entadades Asegumdoras y su Reglamento de
desarollo, Ley de ¡.4ediación de Seguros, Ley de Comercialización a distancia

de servicios financieros Reglamer{o Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 20'14, porel que se completa la Directva 2009/138/CE, así
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Direct¡va UE

2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento uE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentc6 de datos fundamentales relalivos
a los productos de inversión m¡norislE vinculados y los productos de invers¡ón

basados en seguros, en su c¿so, Real Deqeto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la ¡nstrumenlación de los
mmpromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
benefic¡arios, asi como cualquier otra Ley que se promulgue en un ñrturo y que
alecle al contrato.
As¡ mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un inteÉs legiffio por
pade de la aseguradora.
Dest¡natarios
¿A qu¡én se le va a comun¡car sus datos?
Ademásde loindicado, siha aceptado la cláusula de comunicación de losdatos,
sus dalos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenec€ CNP
PARTNERS para ofrecerte infomación comerdal sobre productos de seguro,
intemediación a través de intemet, y planes de pensiones, informarle sobre

acciones de marketng (entre las que podrán figurar campañas, proyectos,

soneos, concursos, eve os de cualquief tipo y temática) as¡ como envio de
ne,¡,sletters, porcualquier med¡o (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.
. CNP PARfNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COM¡¡UNIIY, S.L.

' ISALUO HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceplado está dáusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARfNERS,
Asi mismo. sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
fusión, escisión y transformación.
La transferenc¡a lntemac¡onal de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,

solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén inclu¡das en e¡ámbito
de las Nomas Corporativas Vincu¡antes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
núel de protección equiparable al español y contarán con todas las garanlias y

medidas para salvaguardarla seguridad de sus datos.
¡ranleMremos aclualizada la ¡nformación sobre transferencias intemac¡onales
que se vayan a fealiz en un futuro en nuestra web:
hüpsJ ¡,/ww.cnppartners.egpol¡tica¡e-p.ivacdad/
DorEchos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualquier persona liene derecrro a conocer si CNP Partners está tratando datos
pefsonales que les concjeman o no.

L¿s personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(dorecho de accssolasí como a solicitar la recl¡fcación de los dalos ¡nexactos
(d6recho de recüñcación) o en su caso, su suprcsión cuando, entre otros

molivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
Endeterminadas circunstancias,los iñleresados podrán solic¡tarla limilaciófl del
tratamierto de sus datos, en cuyo caso, ún¡camenle los conservaremos para el

eierc¡cio o la defensa de reclamaciones (dsrecho a la l¡mitac¡ón del
Iratam ¡onto).
En dstedri¡nadas c¡rcunstanciG y por mot¡vos rclacionados con su
sltuac¡ón particular, lc ¡nteEsados podrán oponeBe al tratami€nto ds
6us datos. CNP Partlors dsiará ds üatar los dato6, salvo que qbedezcan a
mot¡vos legitimos o el e¡ercicio o defEnsa dg poGiblos rqclamacionqs.
De igual modo, l¡ene derecho a revocar su consent¡mienlo (derecho ds
revocac¡ón del cona§nlim¡onto)
En elcaso de que solicitela portabilidad de sus datos a olra ent¡dad aseguradora
(derscho a la portab¡lidad de los dato§), se podrá realizar, pero siempre que

cumphn con los requis¡tos para que se pueda ejecutar la m¡sma y siempre y

cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datosterEa operdüva
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

rea lizar si afedan a datos de salud o se traten de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a tm'¡és de la siguierte dirección de e-
mail: gdpr.es.peücion@cnppaflners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relac¡ón con sus datos.
Si prefiere enviamos su petición por coreo ord¡nario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Canera de San Jeónimo no 21

280'14 [,ladnd
Por favor, no olvide indicaÍque se pone en contacto con nosotros en relac¡ón a
la protecc¡ón de datos personales.

Si no respondiésemos sal¡sfadoriamente a sus pet¡ciones o qu¡ere presentar

una reclamación lo puede hacer a tr¿vés de email
p ners.eu o a través de un escrito en el domicilio
antes indicádo pero dirigido al Area de Protección del Cl¡ente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la adoridad
encargada de velar porel cumplimienlo de sus derechos en e§ta materia. En su
página '¡,eb puede encontrar infomación adicional y mmplemenlaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página $/eb:

httpsJ^¡¡^,t¡/.agpd.es/portall4ebagpd/index-ides-¡dphp.php

cp Pa ltl 05¡to-aMo66?
B6
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ili)*,*,o, CONDIClONES PARTICULARES
sEcuRo DE PRorEccróN DE PAGos

*oXaRE 0E LA ASCG¡Jft ORA CN P PARI|¡ERS D E SEGUROS 'f REISt GUROq S.A, &hiclltdá .¡ Cánra d. S.n J dó¡im 2 ! , 2301 { Mad *, (Esp¿ú¿)

lrEDl^DOi: ElRarcAJA RUF¡I MEoIACIÓN hd de&ñ¿S.su6vftuLdoSL @ndmtiEddl¡.ii! ?-{5m4l(xfDo(ESPAÑ¡)
I¡ÁTUMLEzT DEL EESGO CI.IBERTO I¡o Ydá
COI'¡CEPTO Pof, lL cu¡t sÉ ÁsÉcllñA Por cEnl¡ próp ¡

; Oebe autor¡zar el uso de Sus datos de salud en caso de s¡niestro. para la tÉmitación, peritac¡ón v liquidación del m¡smo. dado que de
lo contrar¡o no se podrá eiecutar el contrato:

E Acepto. conforme a lo anterior, al tratamiento de los dalos de salud para la eFcución del contralo por la propia aseguradora o a l¡avés de u¡
proveedor de CNP Partners para la tramitac¡ón y liquidación del siniestro.

Si acepta lo siguienle, sus dalos podrán ser lratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos así como
información sobre productos dislinlos a los conlralados, info¡mac¡ón sobae las acciones de marketing que CNP Padners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (enke olras. campañas, proyeclos, sorteos, coñcursos, eventos de cualquier lipo y temática) la realización de encueslas de
satisfacción y envio de ,ews/efte.s (todo ello incluso por medios electrónicos)-

E Aceplo el tratamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónjco§, información sobre produclos distintos a los
conlratados, sobre acciones market¡ng, realización de encuestas de sat¡sfacción y envío de newsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos).

Si acepta Io siguiente, sus datos podrán ser comunicados a olras ernpresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofaecer
informacrón comercial sobre sus productos y servicios, realizacrón de acciones de marketing de clalquier tipo (enlre otras, campañas. proyeclos,
sorteos, concursos, evenlos de cualqúier tipo y Iemática), asi como envio de news/elle¡s, por cualquier medio (enlre olros, postal. teléfono, e,
mail). +info: información adic¡onal

E Acepto la comunicación de mis datos a ¡as empresas de¡ Grupo al que penenece CNP Partners para fines comercia¡es y de marketjng y
recepción de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta. sus dalos podrán ser tratados para la elaboración de perñles con fines comerciales y de marketng con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales. diseñar prcduclos en base de dichas
pleferencias y necesidades.

O Acepto e¡ tratamiento de mis datos para Ia elaboración de perfiles con lines comerciales y de market¡nq

El prosento conttato so rige por las CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y po. los anexos y Apénd¡ces que em¡ta la
Entidad Aseguradora, y qus, en su conjunto, const¡tuysn el Cootlato de Seguro, carcciendo de valqr y efscto por separado. Las cláusulas de la§
CONDICIONES GENERALES soñ dosarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡serepanc¡a entre to
establec¡do en 16 CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARÍICULARES, prevalecerán éstas sobrs aquállas, salvo que d¡cha
disqrgpanc¡a derive de pactos coñtra la ley, la mgral o el orden públ¡co, en cuyo caso so sntendqrán ñulos de pleno derecho. lgualmente las prosentos
CONDICIONES PARTICULARES son emitilaatomando como bass las decla.ac¡ofl€6 deltomador, elcuestionado méd¡co oen casode ser as¡requer¡do
por la compañía aseguradora de acuerdo con las pruebas que so cons¡deren nqc€6arias para una correcta valorac¡ón del r¡€sgo.
A los efuctos de lo dispuesto en los art¡culos 1n y 124 del Rsglamsr¡to ds Ordenación, Superv¡sióñ y Solvenc¡a de las Enüdades Aseguradoras y
Reasoguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, dq 20 de novlembre, ambos ¡nclu¡dos, el fomador del seguro rcconoce haber re€ibido, en la
misma fecha y con anter¡o.¡dad a Ia celebrac¡ón del presente conlrato, Nota lnfoírat¡va comprens¡va de todos los asp€ctos rolaüvos al preseote seguro
que se contemplan sn los citados prqceptos reglamsntarios,
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSNruYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIOAD,

Lg¡do y confome,

EL ASEG RAOO LA ENTIOAO ASEGURADORA

D. Sant¡ago Oom¡nguez Vacas
Director General Ad¡unto

EUFOCTJA Fr.rR t l,ÉDlaclÓrl OPER T)oR D€ EANCA S€GJRoS I|NCLIÁOO S 1.. ieio o¡ d R.gÁlo Admhbldiw Espá¡l d€ rEé.doÉr d. §oqúG @r lá dde OV-!037 , CtF 8¡5663611
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i!. l. NrF. a ?35r.1r¡5 Clre Ade3 DGSFP a¡569¡0C01

cNP PART|ERS 0€ SEGJROS Y REIS¡6IROS, §.¡" - Ca@ d. S¿n Jsó¡im, 2r - 230t1 MÁoR|D

RM, d. ü.d,il brc 4.319, Ih6 3,991. @.3. d.l L&o d. S@Eda&r ktr 136 hoI! ¡.33.230
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A
POR FAVOR, LEA AfENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO OE QUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE
Los DtsTlNTos TRATAMtENToS oE sus oATos coNFoRME sE tNDtcA A coNTtNUACtóN:

Hecho por duplicado, en 10 ho¡as ¡nseparables 6xped¡das por ambas caras, en HUERTA DE VALDECARABANOS a 28 d6 Mayo ds 2019



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA Di¡ect Debit Mañdate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206823081 000083000000s 1 4501

Nombre del D€udor/et
Na,ñe of the Debto¡(s)

MARIA OE LOS ANGELES ADAÑ PANfOJA

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Accouñt ñumber - |EAN ofthe Debtor

ES28 3081 0083 6523 8606 7314

SWIFT / BIC

BCOEESMM08l

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldent¡ñcación del Arr€edor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO MmRTANTE: El deudor qued¡ lnformado qu€, el ld€ntific¡dor del A(nedor rcfer€ffÉda €n .r. Mañ.hto pr¡.d. d¡fcr¡r, por cl clñb¡o d.l Cód¡go d. Nlgo.io (sufúo)

del mirmo, nip.duicio ¡lsuno €n lot In¡erér.t d.ldeldor.
NmRfAN, OICE: fhe debtor ls lnformed ¡hat ¡he ahove Crcd¡tor l.leñ.ner mal dttrea by changlng the gut¡n.ss Code 6ufrt) in.lud.d th.re¡ñ, wt¡h th¿t ut.d by the cEdhot
i, nldn.q¡ng you. deb¡s SEPA thmugh l¡s f¡neo.lal ¡¡tai¡u¡ioi, wiah@¡ involv¡ng vz.i¿t¡od id legzl id¿n ry úcrcol o. ¡h¡t ceut. 2nf p4Judicc ¡o lhc ln¡értB of ah¿ debtoL

Nombre de la calle y número
Slreet N¿me and number oflhe Cred¡tor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2r

códlgo postal / cludad
Postal Code / C¡¡y

28014 MADRID

Paf!

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la f¡rma del pres€nte formulario de Orden d€ Domi(iliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S,A. a enviar érdenes a su

€ntidad financiera, para adeudar eñ su cuenta los importes que se devenguen como cohsécuencia de éste contráto y, asimismo. autoriza a su €ntidad

financiera para c¿rgar en su cuentá los irhportes debidárneñte notificados por CNP PARfNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte d€ sus d€r€chos, el

deudor está leg¡t¡mado al reembolso porsu entidad en los tárminos ycondiciones del conlrato tLrscrito (on la misma. La solicitud de reembolso deberá

efeatuarse dentro d€ las ocho s€manas que siguen a la fech¿ de adeudo en cuenta. Pu€de obt€ner inform¿c¡ón adicional sobre sus dere(hos en ru ent¡dad

f@ñ the date oñwh¡.h you. ¿..oun¡wa5 debi¡éd. rou¡ ¡¡qhtt ¡.q¿¡d¡ng thE ñandzte ¿¡¿.xph¡n¿d in z stateñent ¡h¿t yoú.¿n obta¡n frcñ your ban*-

Tlpo de pago: Pago recurrente
Typc of payment-- Recutren¡ payment

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

DAtE (DDMMWYY)

28t05t2019

F¡rma del deudor
Signaturc of the Debtor

Por favor devolver a: CaRRERA DE SAN TERóñrMo, 2r - 28or 4 MADRTD

Please. rcturn to Crcd¡to, addrcss

EJemplar para el Acreedor

t.PPAl.iI"H.sL,.\'('',-,^ "pp",*,".R Ñ dcNlld¡d.roao¡¡1.).lihrol!¡,1-sl''LlLülod.S6rd¡¿cs. fd'o l¡r5 hq.n ll*l¡0 lG r- |ilr_ A ll$¡r{5 ClecAdnrr DCSIP t0t59 G(f)0l

CNP



ffi**,*,
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA D¡rect Deb¡t Manda.e

Referencia de la orden de domiciliación
Mandale Refefence

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

MARIA DE LOS ANGELES ADAN PANTOJA

Número de cuenta |EAN del Deudor
Account number - |SAN ofthe Debtot

ES28 3081 0083 6523 8606 7314

SWFT / BtC

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentificación del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

Mediañte la firña del presente formular¡o de Orden d€ Domiciliación, usted autoriz¿ a CñP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

entidad finanaiera, para adeudar en 5u cuenta los impones qué !e devenguen coho consecu€n(ia de este coñtrato y. asimisíto, autoriz¡ a su entidad
financiera para carg¿r en su cuenta los importes debidamente notificados por CNP PARINERS de Seguros y Reas€guros, S,A. Como parte de sus dererhos. el

deudor está legi(imado al reembolso por su entidad en los términos y condiciones d€l contrato sus(rilo con la rñisma- La solicrtud de reembolso deberá
efe(tuar§e dentro de la§ ocho temanas que s¡guen a la lecha d€ adeudo €n cuenta. Pued€ obtener inforñ¿ción adicional sobre su! dere.hos en su entidad

ftoñ ¡he date on wh¡.h your a..oui¡ was deb¡¡cd. Yoor igh¡t reg¿rd¡ng ¡he rnanda¡e ar¿ etple¡Ded ¡na t¡a¡emeñt thaa you.ao obt¿in Íroñ you. ba¡k.

Ejemplar para el Deudor

Tipo de pago: Pago recurrente
Twe ofpayment. Recurent payñeñt

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

DAIE (DDMMWW)

28t05t2019

F¡rma del deudor

'¡gnature 
of the Debtor

CNPpARTNERS DE SEC,IJROS YREA§ECURDS SA C¡rñ dc S¡n lcñtu 21 - lxl,l,r MADRID (ESPAÑ A) - T + l.r! tl t¡t.lr0 F +:t{9l5l4l¡Ot Ñ \ cnpp¡rñs §
R M dc M¿dld rómó .l 819. libró 3 991. É l¡ &l t.'bro & Súrcd¡rlcs, lolio I'r5 hol¡ n" -1t1.?30. lE t{ N lF ¡\ l$5lt-r.ts Ct¡1§ Aitr ¡ txj5Fp C055q{i{ú I

206823081 00008300000051 4501

AVISO IMPORTANTE: E¡ d.udor qu.d¡ i¡fo¡m¡do qüc, rl ldehliliodor d€lA€re€dor refer.nciado en ere Mand¡ro predé dlLnr, po¡ .l c¡mbio dclCód¡9o de Negoclo (s¡rf¡Jo)

d€l mlsmo, nlp.¡ulc¡o alguno en los ht€reses deldeudor.

Nombre de la c¿lle y número
Streel Nañe and numbcr oÍ the Crcditor
CARRERA DE sAN JERóNrMo, 21

código postal / C¡udad
Postel Code / C¡ty

28014 MADRID

Pafs

Couhtry
ESPAÑA-SPAIN


